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“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MEXICO"”

ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL COMITE INTERNO DE LA DIRECCION DE TURISMO

En el municipio de Chimalhuacén, Estado de México el dia de 25 de junio de 2025, a las 10:00 hrs, reunidos en las
oficinas de la Direccién de turismo, ubicada en Ignacio Zaragoza Manzana 021, Predio el Molino, San Pedro, 56334
Chimalhuacén, Méx. con fundamento en lo dispuesto en el articulo 19 y 22 de la Ley para la Mejora Regulatoria del
Estado de México y sus Municipios y en lo dispuesto en los articulos del 14 al 22 del Reglamento Municipal para la
Mejora Regulatoria del Municipio de Chimalhuacén, se reinen con la finalidad de celebrar la segunda sesién
ordinaria del Comité Interno de la Direccién de turismo del Municipio de Chimalhuacan; Lic. Marfa Elena Lujan
Calderén, Presidenta del Comité Interno de Mejora Regulatoria; C. Celia Garcfa Cano, Secretarfa Técnica y Enlace
de Mejora Regulatoria del &rea; Ing. José Antonio Peralta Jiménez y C. Nancy Lucia Castro Buendfa; Vocales del
Comité Interno de Mejora Regulatoria, de habiendo convocado a sus integrantes en tiempo y forma, se lleva a cabo
la Segunda Sesién Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la multicitada referencia, de acuerdo al

siguiente orden del dfa:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaracién del Quorum Legal.

2. Lecturay en su caso, aprobacién del orden del dfa.

3. Andlisis, discusidn y, en su caso, aprobacién de estrategias de Mejora Regulatoria que se desarrollaran
durante la gestién 2025-2027; recomendaciones, observaciones y propuestas de Reglamentos Internos,
atencién que se presta a la ciudadania.

4, Clausura de la Sesién.

PRIMERO: Se realiza el pase de lista de los integrantes del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Direccion
de turismo:

C. Maria Elena Lujan Calderén
C. Celia Garcfa Cano

C. José Antonio Peralta Jiménez
C. Nancy Lucia Castro Buendia

AN~

Se cuenta con el quérum legal para la segunda sesién ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la
Direccién de Turismo.

SEGUNDO: Lectura y en su caso aprobacién del Orden del dia

1. Lista de asistencia y declaracién del Quorum Legal

2. Lecturay en su caso, aprobacién del orden del dfa

3. Andlisis, discusién Yy, en su caso, aprobacién de estrategias de Mejora Regulatoria que se desarrollaran
durante la gestién 2025-2027, recomendaciones, observaciones y propuestas de Reglamentos Internos,
atencién que se presta a la ciudadanfa.

4. Clausura de la Sesién.

Sirvanse a levantar la mano en senal de aprobacién quienes voten a favor del citado orden del dia:
A Favor: Unanimidad En contra: Abstenciones:

TERCERO: Anélisis, discusién y, en su caso, aprobacién de estrategias de Mejora Regulatoria que se desarrollardn
durante la gestién 2025-2027; recomendaciones, observaciones y propuestas de Reglamentos Internos, atencién
que se presta a la ciudadanfa.
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El Comité Interno hace las siguientes observaciones:

1. Se requiere modificar el Reglamento Interno, asf como el Manual de Organizacién de la Direccién de
turismo, debido a que la ultima modificacién que se tiene, la Escuela Taller del Cantero sigue registrada
bajo esta Direccién, sin embargo, a partir de la Gltima reforma que se tuvo en el Bando Municipal 2025 con
fecha de 03 de marzo de 2025, se indica en el Capitulo IV De la Administracién Publica Municipal Articulo
69 apartado 17, pagina 30 de este mismo archivo que la Escuela Taller del Cantero forma parte de la
direccién de Cultura. Por tanto, es necesario, actualizar los documentos antes mencionados para una
mejor gestién y organizacién por ambas Direcciones y de esta misma manera evitar duplicidad de
funciones.

Se sirve a levantar la mano en sefial de aprobacién quienes voten a favor del citado orden del dia:
A Favor: Unanimidad En contra: Abstenciones:

CUARTO: Clausura de la Sesién

Desahogados todos los puntos del Orden del Dia, siendo las 11:00 hrs.,, del dia 25 de junio de 2025, se declara
concluida la Segunda Sesién Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Direccién de Turismo del H.
Ayuntamiento de Chimalhuacdn, Estado de México, dando fe quien participa en ellay emitiendo la misma para su
firma y validez legal.
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Lic. Marfa Elena Lujan Calderén
e

s L LY 3 4
Presidenta del Comité Interno de Mejora Regulatoria.

Secretarfa Técnica y Enlace ole Mejora Regulatoria del Area.

Ing. José Anton Pe/ ItaJiménez

0

\
Vocal del Comité Interno de Mejora Regulatoria.

C. Nancy Lucia Castro Buendia

w .

7
Vocal del Comité Interno de Mejora Regulatoria.
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